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SÍNTESIS
Tema: Falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información pública.
El caso
Se requirió al Secretario del Ayuntamiento lo siguiente: a) informar sobre el procedimiento para someter el nombramiento de un Titular o Encargado como punto de Cabildo y, el procedimiento para expedir nombramiento a un Titular o Encargado, desde su petición hasta su expedición; b) indicar si se han emitido nombramientos como Titular de la Tesorería y como Encargadas de Despacho de la Tesorería en favor de tres personas c) informar si persiste una contestación proporcionada a través de un oficio específico; d) número de libros de gobierno certificados que hayan sido solicitados por el órgano interno de control y el número de libros certificados y su función en caso de no ser de uso exclusivo del gobierno. El SUJETO OBLIGADO no atendió a la solicitud de información. 
La particular impugnó la falta de respuesta a su solicitud. Posteriormente, mediante informe justificado, el SUJETO OBLIGADO presentó un oficio del Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual, indicó el fundamento legal que reconoce la facultad del Presidente Municipal para proponer al ayuntamiento los nombramientos de Titulares de áreas administrativas; se manifestó incompetente para emitir nombramientos; y, sobre los libros de gobierno, informó sobre su función y requirió a la particular precisar la temporalidad de la información que requería.

Propuesta
El estudio de la resolución se dividió en tres partes, en primer lugar, por cuanto hace a los procedimientos solicitados por la particular, se determinó que el SUJETO OBLIGADO no había colmado el requerimiento, pues el fundamento legal que reconoce la atribución del Presidente Municipal para someter al Cabildo los nombramientos de Titulares no se relacionaba con el procedimiento que debe seguir el personal del Ayuntamiento a efecto de agregar un tema o punto al Orden del Día del Cabildo o, para emitir nombramientos desde su petición a su expedición. Por ello, con fundamento en el artículo 92, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se ordenó entregar a la particular los documentos donde consten los procedimientos requeridos.
Por cuanto hace a los libros de gobierno certificados, ya que el SUJETO OBLIGADO aceptó tácitamente contar con la información, se ordenó su entrega por el periodo del año inmediato anterior a la presentación de la solicitud.
Finalmente, para el requerimiento de la particular por el que pidió se le informe si persiste una contestación proporcionada a través de un oficio específico, se determinó que este no se relacionaba con el derecho de acceso a la información, sino con el derecho de petición, ya que la particular no buscaba hacerse de algún documento generado por el SUJETO OBLIGADO en ejercicio de sus funciones pues, en realidad, pretendía obtener un pronunciamiento directo por parte del Ayuntamiento en relación con lo contenido en un documento.
Líneas argumentativas.
NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.
DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00518/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por -----------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc70549467]ANTECEDENTES
1. El dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00034/ECATEPEC/IP/2021, mediante la cual requirió:

“PETICION PARE EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO : A) PROCEDIMIENTO DENTRO DEL MANUAL PARA SOMETER PUNTO DE ACUERDO AL ORGANO MAXIMO DE CABILDO EL NOMBRAMIENTO DE TITULAR O ENCARGADO B) PROCEDIMIENTO PARA EMITIR NOMBRAMIENTO A TITULAR O COMO ENCARGADO ( DESDE PETICION HASTA SU EXPEDICION ) D) SI DENTRO DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 AL 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 AH EMITIDO NOMBRAMIENTO COMO TITULAR DE LA TESORERIA A LA C. JANETH SILVIA HERRERA CRUZ , Y A LA C. CAROLINA MARGARITA MARTINEZ GUZMAN , CELIA DIAZ OLEA COMO ENCARGADAS DE DESPACHO DE LA TESORERIA MUNICIPAL EN CASO DE PERSISTIR CON LA CONTESTACION PROPORCIONADA MEDIANTE OFICIO SHA/ECA/4693/2020 INFORMARLO POR ESTE MEDIO DE FORMA EXPLICITA . PROPORCIONE INFORMACION RESPECTO DEL NUMERO DE LIBROS DE GOBIERNO CERTIFICADOS A LA CONTRALORIA INTERNA EN CASO DE QUE HAYAN SIDO SOLICITADOS POR EL ORGANO INTERNO , ASI MISMO INFORME Y PROPORCIONE DATOS PRECISOS SOBRE EL NUMERO DE LIBROS CERTIFICADOS Y LA FUNCION DE LOS MISMOS EN CASO DE NO SER DE USO EXCLUSIVO DE GOBIERNO, ATENDIENDO A QUE LA PETICION ES ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA” (Sic).

2. Se hace constar que la entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información.

4. Derivado de la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, el diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno, la particular interpuso el recurso de revisión 00518/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “LA OMISION DE PROPORCIONAR LA INFORMACION POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “SE TRATA DE INFORMACION QUE EL SUJETO OBLIGADO DEBE DE TENER DENTRO DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA, SUS MANUALES , CORRESPONDIENTES , POR LO QUE NO EXISTE DISPOSICION QUE JUSTIFIQUE LA OMISION DE LA FALTA DE ENTREGA DE INFORMACION , SUMADO A QUE A LA FECHA HA TRASCURRIDO TIEMPO SUFICIENTE PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. El veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado mediante los archivos electrónicos que se describen a continuación:
a) “Respuesta del área 0518-21.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio SHA/ECA/0586/2021, de veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno, emitido por el Secretario del Ayuntamiento, a la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que responde de forma directa a los requerimientos plasmados en la solicitud de información.
b) “0518-21.pdf”: Oficio de veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual, transcribe la respuesta proporcionada por el Secretario del Ayuntamiento en el oficio SHA/ECA/0586/2021.

8. Del análisis realizado a los archivos entregados por el SUJETO OBLIGADO en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, la Ponencia Resolutora concluyó que éstos contenían información novedosa y de probable interés para la RECURRENTE, por lo que se pusieron a la vista de la particular el tres (03) de marzo de dos mil veintiuno, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Empero, se hace constar que la RECURRENTE no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente acumulado para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

10. Luego, el catorce (14) de abril de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc70549468]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc70549469]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc70549470]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince (15) días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el particular podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.

13. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento.

14. Por lo que tratándose de la negativa ficta, no existe respuesta que se haga del conocimiento a la SOLICITANTE, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés (23) de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. “El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

15. Lo anterior se explica porque la ausencia de una respuesta a la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día, en tanto no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

16. Por consiguiente, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

17. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc70549471]TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

18. Desde que inició, a finales de dos mil diecinueve, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 - COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

19. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

20. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los Sujetos Obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

21. Luego, del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de dos mil veinte y, el inicio del presente año, se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los Sujetos Obligados como a este Órgano.

22. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los Sujetos Obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

23. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los Sujetos Obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones.

24. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Esta do de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

25. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los Sujetos Obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

26. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los Sujetos Obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

27. Por esas razones, y alentados por los esfuerzos emprendidos por los Sujetos Obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales.

28. Desde nuestra perspectiva, ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los Sujetos Obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante el dos mil veinte y en lo que va del dos mil veintiuno, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc70549472][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.

29. Se requirió al Secretario del Ayuntamiento lo siguiente: a) procedimiento para someter como punto de acuerdo al Cabildo el nombramiento de un Titular o Encargado; b) procedimiento para emitir nombramiento a un Titular o Encargado, desde su petición hasta su expedición; c) señalar si se han emitido nombramientos como Titular de la Tesorería y como Encargadas de Despacho de la Tesorería en favor de tres personas durante el uno (01) de enero de dos mil diecinueve al veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte; d) informar si persiste una contestación proporcionada a través de un oficio específico; e) número de libros de gobierno certificados a la Contraloría Interna que hayan sido solicitados por el órgano interno de control; y, f) número de libros certificados y su función en caso de no ser de uso exclusivo del gobierno. El SUJETO OBLIGADO no atendió la solicitud de información.

30. La particular impugnó la falta de respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios que no existía disposición que justificara la falta de entrega de la información, aunado a que, a la fecha, había transcurrido tiempo suficiente para atender sus requerimientos. Luego, mediante informe justificado, el SUJETO OBLIGADO entregó un oficio del Secretario del Ayuntamiento, por el cual, se pronunció sobre cada uno de los requerimientos.

31. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que los agravios manifestados por la RECURRENTE a través del recurso de revisión 00518/INFOEM/IP/RR/2021 sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea oportuna.

32. Por lo anterior, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual dicta lo siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
(…)”
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33. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

34. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


35. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

36. Ahora bien, dentro del caso que nos ocupa, y de las constancias que obran en el expediente digital del SAIMEX, se tiene que la entonces SOLICITANTE realizó diversos requerimientos al Secretario del Ayuntamiento; solicitud que no fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, razón por la que la ahora RECURRENTE se inconformó y refirió como razones o motivos de inconformidad que no se le había otorgado una respuesta en los tiempos establecidos por la Ley.

37. Por ello, y derivado de lo señalado en la interposición del recurso de revisión, la actuación del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública del particular, toda vez que incumple con sus obligaciones de transparencia al no entregar la información.

38. Ante tal afectación, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

39. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

40. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los Sujetos Obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.
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41. Como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, los archivos “Respuesta del área 0518-21.pdf” y “0518-21.pdf”, cuyo contenido versa, esencialmente, en la respuesta otorgada por el Secretario del Ayuntamiento a la solicitud de información 00034/ECATEPEC/IP/2021 a través del oficio SHA/ECA/0586/2021, de veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno, mismo que se anexa a continuación para efectos referenciativos:
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42. De lo anterior expuesto y, para mejor proveer, podemos elaborar un cuadro comparativo que refleje la relación entre los puntos requeridos en la solicitud con la información entregada por el SUJETO OBLIGADO mediante el oficio SHA/ECA/0586/2021 presentado en su informe justificado[footnoteRef:5], mismo que se inserta a continuación: [5:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad sean abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 


	Solicitud 00034/ECATEPEC/IP/2021
	Oficio SHA/ECA/0586/2021 del Secretario del Ayuntamiento
	¿Se atiende el requerimiento?

	Procedimiento para someter el nombramiento de un Titular o Encargado como punto de acuerdo al Cabildo.
	“El procedimiento se encuentra en los artículos 48 fracción VI y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.”
	PARCIALMENTE

	Procedimiento para emitir nombramiento a un Titular o Encargado, desde su petición hasta su expedición
	“El nombramiento es expedido o emitido en un documento por el Presidente Municipal quien es el facultado para ello, en términos de los mismos artículos, en relación con el diverso 43 antepenúltimo párrafo del Bando Municipal vigente.”
	NO

	Informar si se han emitido nombramientos como Titular de la Tesorería y como Encargadas de Despacho de la Tesorería en favor de tres personas durante el uno (01) de enero de dos mil diecinueve al veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte
	“Esta Secretaría del Ayuntamiento no ha emitido nombramiento alguno de los que refiere, por ello no se van a encontrar en los archivos de la misma nombramientos emitidos por ésta área, ello en razón de que no se encuentra entre sus atribuciones que le confiere el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, emitir nombramientos, solo VALIDA documentos oficiales, entre otros, los mismos nombramientos emitidos o expedidos por la autoridad facultada para ello; esto de conformidad con la fracción V de la ley en comento (…)”
	PARCIALMENTE

	Informar si persiste una contestación proporcionada a través de un oficio específico
	“(…) invito a Usted muy atenta y respetuosamente, acercarse a esta misma Secretaría del Ayuntamiento (…) a efecto de que puedan asesorarla en sus peticiones y pueda explicar de viva voz la información que requiere (…)”
	SÍ

	Número de libros de gobierno certificados a la Contraloría Interna que hayan sido solicitados por el órgano interno de control.
	“(…) se solicita a Usted por lo menos precisar su solicitud en tiempo, es decir de qué periodo a que período solicita dicha información.”
	NO

	[bookmark: _Hlk70545114]Número de libros certificados y su función en caso de no ser de uso exclusivo del gobierno.
	“Por lo que hace a la función de un libro de gobierno, le comento que ésta es llevar el control de los actos administrativos realizados por alguna autoridad, ya sean certificaciones o recepción de documentos, elaboración de oficios, entre otros”
	PARCIALMENTE



43. Como puede observarse, el SUJETO OBLIGADO, a través del Secretario del Ayuntamiento, se pronunció respecto de cada uno de los requerimientos vertidos en la solicitud de información 00034/ECATEPEC/IP/2021, por lo que resultaría conveniente obviar el estudio de la competencia del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos para poseer, generar o administrar la información, dado que éste asumió la misma mediante el informe justificado.

44. Sin embargo, toda vez que la respuesta del SUJETO OBLIGADO a los requerimientos, en algunos casos, presenta una atención parcial a lo solicitado, mientras que en otros no se aprecia que se colme en absoluto el derecho de acceso a la información ejercido por la particular, será necesario analizar detalladamente no sólo la esfera de competencia de la Secretaría del Ayuntamiento para poseer, generar y administrar la información requerida, sino del SUJETO OBLIGADO en general.
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45. Previo a iniciar el análisis de la información entregada en la respuesta del SUJETO OBLIGADO, conviene mencionar que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción I, determina que cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad.

46. Los Ayuntamiento se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el uno (01) de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el treinta y uno (31) de diciembre del año de las elecciones para su renovación[footnoteRef:6], y se integrarán de la siguiente manera: [6:  Artículo 16, Ley Orgánica Municipal del Estado de México] 

a) Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes.
b) Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes. 
c) Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes.

47. Al ser órganos deliberantes, los ayuntamientos deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia, por ello, deberá expedir o reformar, en su caso, en la tercera sesión que celebren, el Reglamento de Cabildo[footnoteRef:7]. [7:  Artículo 27, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


48. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, las sesiones de los ayuntamientos se ajustarán a lo siguiente:
a) Sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera.
b) Las sesiones serán públicas y deberán transmitirse a través de la página de internet del municipio.
c) Para la celebración de sesiones se deberá contar con un orden del día que contenga como mínimo:
a) Lista de Asistencia y en su caso declaración del quórum legal; 
b) Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 
c) Aprobación del orden del día; 
d) Presentación de asuntos y turno a Comisiones; 
e) Lectura, discusión y en su caso, aprobación de los acuerdos; y 
f) Asuntos generales.

49. Por su parte, el numeral 29 de la Ley en estudio establece que los ayuntamientos podrán sesionar con la asistencia de la mayoría de sus integrantes y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de sus miembros presentes. Quien presida la sesión, tendrá voto de calidad.

50. Ahora bien, de conformidad con el Reglamento Interior de Cabildo de Ecatepec de Morelos, en su artículo 21, las sesiones del Ayuntamiento se harán constar en un Libro de Actas, en las cuales deberán asentarse los asuntos tratados, los extractos de las argumentaciones y los acuerdos, así como el resultado de la votación, debiendo ser firmadas por todos los miembros del Ayuntamiento que hayan acudido a la sesión.

51. Por su parte, el artículo 21 BIS del Reglamento, establece que los ediles podrán enviar al Secretario del Ayuntamiento los puntos que formulen para su lectura, discusión y, en su caso, aprobación para su integración en el orden del día. Los puntos que formulen deberán enviarse con tres días hábiles de anticipación y la respectiva documentación soporte, en su caso. Tratándose de acuerdos de comisión, el presidente respectivo lo remitirá para su integración, discusión y, en su caso, aprobación con 48 horas de anticipación, a menos que sea de urgencia extrema y obvia resolución, mismo que deberá justificarse.

52. Dicho lo anterior, cabe recordar que el SUJETO OBLIGADO informó al particular que el procedimiento para someter el nombramiento de un Titular o Encargado como punto de acuerdo al Cabildo se encontraba en los artículos 48, fracción VI, y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
(…)
VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal, favoreciendo para tal efecto el principio de igualdad y equidad de género;
(…)”

“Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio.”

53. De lo anterior se coligue que el SUJETO OBLIGADO, a través del Secretario del Ayuntamiento no informó sobre el procedimiento solicitado por la particular sino que únicamente señaló un par de dispositivos normativos de la Ley Orgánica Municipal los cuales establecen que, quien tendrá atribuciones para proponer al ayuntamiento los nombramientos del Secretario, Tesorero y demás Titulares de áreas administrativas, será el Presidente Municipal, lo cual no atiende lo solicitado.

54. Como hemos analizado en párrafos previos, todo punto o tema a someter en cabildo para su lectura, discusión y, en su caso, aprobación, deberá ser presentado por cualquiera de los ediles al Secretario, quien lo integrará dentro del Orden del Día de la respectiva Sesión.

55. En ese tenor, es elemental señalar que el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción I, reconoce al marco normativo aplicable como una de las obligaciones de transparencia que el SUJETO OBLIGADO de poner al público de manera permanente y actualizada, dentro del que destacan los manuales de procedimientos y las reglas de operación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;
(…)”
(Énfasis añadido)

56. De tal guisa que el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos tiene la obligación de poseer, generar y administrar manuales de procedimientos y reglas de operación que den cuenta sobre las actividades que lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, como es el procedimiento a seguir para agregar un punto dentro del Orden del Día a una Sesión de Cabildo.

57. Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar a la RECURRENTE el documento donde conste el procedimiento para someter el nombramiento de un Titular o Encargado como punto de acuerdo al Cabildo.
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58. Como hemos analizado en el punto anterior, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 48, establece las atribuciones que tendrá el Presidente Municipal, entre las que destaca el proponer al ayuntamiento los nombramientos de Secretario, Tesorero y Titulares de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal, lo cual se relaciona sustancial y profundamente con el diverso 31, el cual establece lo siguiente:

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XVII. Nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal; para la designación de estos servidores públicos se preferirá en igualdad de circunstancias a los ciudadanos del Estado vecinos del municipio;
(…)
(Énfasis añadido)

59. Es así como el dispositivo legal enunciado, reconoce que los Ayuntamientos tendrán la facultad de nombrar a los titulares de sus unidades administrativas, como lo son Tesorería, Obra Pública, Desarrollo Económico, etc., mismos que serán propuestos por el Presidente Municipal.

60. Ahora bien, para ser titular de un área administrativa, la Ley Orgánica Municipal prevé una serie de requisitos necesarios que deberán cumplir los aspirantes a ocupar cada uno de los puestos, toda vez que el desempeño de estas áreas requiere forzosamente acreditar una profesionalización relacionada con la semántica del área administrativa.

61. Lo anterior se encuentra plasmado en el numeral 32 del ordenamiento orgánico municipal, el cual refiere lo siguiente:

Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará.”
(Énfasis añadido)

62. Dicho lo anterior, es esencial enfatizar que la particular requirió conocer el procedimiento para emitir nombramiento a un Titular o Encargado, desde su petición hasta su expedición, esto es, desde que el Presidente Municipal propone al o los aspirantes para ocupar un cargo, empleo o comisión como Titular de alguna de las áreas de la administración pública municipal hasta la expedición del nombramiento respectivo.

63. No obstante lo anterior, el SUJETO OBLIGADO informó a la RECURRENTE que, “el nombramiento es expedido o emitido en un documento por el Presidente Municipal (…) en términos de los [artículos 48, fracción VI, y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México], en relación con el diverso 43 antepenúltimo párrafo del Bando Municipal vigente”, el cual establece lo siguiente:

“Artículo 43. Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el H. Ayuntamiento como el Presidente Municipal se auxiliarán de las siguientes dependencias, las cuales estarán subordinadas a este último:
(…)
Los nombramientos respectivos serán expedidos por el presidente municipal, con las limitantes que en su caso establecen las leyes que crean los organismos públicos descentralizados; cada uno de sus miembros deberá conducirse por el Código de Ética y Conducta de la Administración Pública Municipal de Ecatepec de Morelos 2019-2021.
(…)”

64. Así las cosas, se concluye que el SUJETO OBLIGADO no atendió el requerimiento, pues nuevamente entregó únicamente el fundamento legal (parcial) respecto de la información solicitada, empero, la RECURRENTE no solicitó el fundamento legal, sino el procedimiento establecido para emitir el nombramiento de un Titular o Encargado de área administrativa, desde la propuesta del Presidente Municipal al Cabildo, hasta su expedición. Por ello, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar el documento donde conste el procedimiento de mérito, a efecto de resarcir las deficiencias en su respuesta.

65. Por otro lado, es conveniente traer a estudio el proceso de atención a las solicitudes de información que deben seguir los Sujetos Obligados de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del cual, las Unidades de Transparencia son pieza clave en razón de lo siguiente:

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
(…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
(…)”

66. Los dispositivos normativos expuestos supra establecen que la Unidad de Transparencia será el área administrativa del SUJETO OBLIGADO encargada de atender las solicitudes de información, razón por la cual fungirá como el enlace entre los particulares y el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos; y, para tal efecto, será la encargada de realizar los trámites y diligencias internas necesarias para que se dé atención a las solicitudes de información.

67. No es ocioso reiterar que en el presente asunto el SUJETO OBLIGADO no respondió a la solicitud de información, y que fue sólo hasta la presentación del Informe Justificado, posterior a la impugnación de la omisión en la atención de la solicitud, que se tuvo por presentada la contestación del Secretario del Ayuntamiento; empero, no se tiene certeza de que la Unidad de Transparencia haya realizado algún trámite para atender la solicitud, o que la haya turnado a algún área administrativa que, por la naturaleza de sus funciones, pudiera ser competente para poseer, generar o administrar lo solicitado.

68. Lo anterior se evidencia en relación con el tercer requerimiento vertido por la particular en su solicitud de información, a través del cual, solicita que se le informe si se han emitido nombramientos como Titular de la Tesorería y como Encargadas de Despacho de la Tesorería en favor de tres personas específicas; ya que el Secretario del Ayuntamiento manifestó ser incompetente para emitir nombramientos.

69. Dicho lo anterior, el Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, en su artículo 49 establece que la Dirección de Administración proveerá los recursos humanos, materiales y servicios, así como el soporte técnico y tecnológico, a las diversas áreas que conforman la Administración Pública Municipal y asignará a éstas, previa autorización del Presidente Municipal Constitucional, el personal capacitado que requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, llevando el registro del mismo y calculará el monto de los salarios; establecerá programas de capacitación, atenderá las relaciones laborales, en coordinación con la Dirección Jurídica y Consultiva, así como llevará a cabo los procedimientos de adquisiciones de bienes y servicios y en general, cumplirá con todas las atribuciones que le otorguen las disposiciones legales que regulen sus actividades.

70. Por lo anterior, de manera enunciativa mas no limitativa, esta Ponencia Resolutora determina que la Dirección de Administración, por sus atribuciones, puede ser el área administrativa idónea para poseer, generar o administrar la información relacionada con los nombramientos solicitados por la RECURRENTE, pues la dependencia se encargará de llevar el registro y control de todo el personal adscrito al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, ergo deben de resguardar los expedientes del personal, en los que idóneamente obrarían los nombramientos referidos.

71. Así, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar a la RECURRENTE los documentos donde conste la emisión de nombramientos como Titular y Encargado de la Tesorería en favor de las tres personas referidas en la solicitud de información 00034/ECATEPEC/IP/2021, de ser procedente en versión pública, por el periodo del uno (01) de enero de dos mil diecinueve al veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte.

72. No se omite mencionar que, si derivado de la búsqueda de la información, ésta no se localizara en los archivos del SUJETO OBLIGADO en razón a que no se tenga registro de alguna de las personas como parte del personal del Ayuntamiento, o bien, no se hubieran expedido nombramientos como Titular y/o Encargado de la Tesorería en su favor, se deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)

73. Por lo que de ser el caso que dicha información no haya sido generada el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información requerida en el presente asunto.
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74. Por cuanto hace al quinto y sexto requerimiento identificados en la tabla comparativa del párrafo 42 de esta resolución, la entonces SOLICITANTE requirió el número de libros de gobierno certificados a la Contraloría Interna que hayan sido solicitados por el órgano interno de control, así como el número de libros certificados y su función en caso de no ser de uso exclusivo del gobierno.

75. Del análisis al contenido del oficio de veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno, se aprecia que el Secretario del Ayuntamiento informó a la particular lo siguiente:

“Ahora bien, por lo que hace al número de libros de gobierno certificados a la contraloría Interna, en caso de que hayan sido solicitados, así como se informe y proporcione datos precisos sobre el número de libros certificados; se solicita a Usted por lo menos precisar su solicitud en tiempo, es decir de qué periodo a que período solicita dicha información.
Por lo que hace a la función de un libro de gobierno, le comento que ésta es llevar el control de los actos administrativos realizados por alguna autoridad, ya sean certificaciones o recepción de documentos, elaboración de oficios, entre otros” (Sic)

76. De lo anterior se aprecia que el Secretario del Ayuntamiento informó a la particular respecto de la función de los libros de gobierno; no obstante, no señaló el número de libros certificados, ni cuántos fueron requeridos por el órgano interno de control, ya que el SUJETO OBLIGADO solicitó a la particular precisar el periodo por el que solicitó la información.

77. Así las cosas, es concluyente que el SUJETO OBLIGADO posee, genera y administra la información referente al número de libros de gobierno solicitado por la RECURRENTE, empero, no atendió los requerimientos bajo el argumento de que no conocía la temporalidad por la que se requería la información; situación que se aleja de cualquier sustento legal, puesto que, de haber seguido el procedimiento de atención a la solicitud de información conforme a derecho, el SUJETO OBLIGADO pudo haber requerido a la particular, dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud, que indicara otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados para localizar los documentos. Ello en atención a lo dispuesto por el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo primer párrafo establece lo siguiente: 

“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.
(…)”
(Énfasis añadido)

78. Sin embargo de lo anterior, debemos señalar que la entonces SOLICITANTE, en su ejercicio del derecho de acceso a la información, efectivamente no determinó un periodo temporal por el cual requiriera la información referente a los libros de gobierno del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos; por ello, se debe determinar que el periodo de búsqueda de la información a la que la particular pretende acceder consiste del dieciocho (18) de enero de dos mil veinte al dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno, esto es, al año inmediato anterior a partir de la fecha de la presentación de la solicitud 00034/ECATEPEC/IP/2021.

79. Lo anterior encuentra sustento mediante el Criterio 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual es de la literalidad siguiente:

PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN. “En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”

80. Bajo las consideraciones anteriores, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar a la particular los documentos donde conste el número de libros de gobierno certificados y el número de libros de gobierno certificados que hayan sido solicitados por la Contraloría Interna, por el periodo comprendido del dieciocho (18) de enero de dos mil veinte al dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno.
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81. Finalmente, relativo al tercer requerimiento señalado en la solicitud 00034/ECATEPEC/IP/2021, la RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO informar si persiste una contestación proporcionada a través de un oficio específico; al respecto, esta Ponencia Resolutora advierte que dicha solicitud no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino más bien un derecho de petición, debido a que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por la entonces SOLICITANTE, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho enunciado.

82. Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública. Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere que:

“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.“

83. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público”.

84. Bajo esas consideraciones, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta esencial señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como:

“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” 

85. Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.

86. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.  

87. Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

88. En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes, conforme a los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de los cuales se deduce que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

89. Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

90. Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de esta, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

91. Corolario a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como:

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (sic) 

92. Así las cosas, podemos concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

93. En el presente asunto, la particular solicita al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos que, en caso de que persista la contestación proporcionada mediante un oficio específico se informe de forma explícita; por lo que se desprende que no hay una solicitud expresa de obtener un documento específico o que requiera el acceso a información pública. Es decir, la RECURRENTE desea una contestación directa a su petición, mediante un documento ad hoc para satisfacer su pretensión, aunado a que como quedó asentado previamente este Órgano Garante del derecho de acceso a la Información pública no se encuentra facultado para ordenar al SUJETO OBLIGADO a realizar acciones respecto de cuestionamientos a manera de petición.

94. Por lo tanto, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la Ley de la materia establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.
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95. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, relacionada con los documentos donde consten los nombramientos expedidos en favor de tres personas como Titular y/o Encargado de la Tesorería Municipal, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

96. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

97. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
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98. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

99. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

100. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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101. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

102. Los artículos 143 y 116 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (en adelante, la Ley Estatal) y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante, la Ley General), respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

103. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

104. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

105. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

106. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

107. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

108. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

109. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

110. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

111. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

112. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

113. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:8] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [8:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

114. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

115. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

116. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

117. No debe perderse de vista que, dentro del caso que nos ocupa, por cuanto hace a los documentos relacionados con procedimientos de adquisiciones, sea por licitación pública, invitación restringida y/o adjudicación directa, el RFC del proveedor y las cadenas o sellos bidimensionales son de naturaleza pública, pues estos datos protagonizan como elementos de certidumbre y legalidad dentro de los instrumentos que los contienen.

118. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

[bookmark: _Toc70549485]SÉPTIMO. Vista a los órganos de control interno.

119. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 36, fracción X, señala que este Órgano Garante tiene la facultad de hacer del conocimiento del órgano de control interno (o equivalente) de los Sujetos Obligados las infracciones a la propia Ley.

120. Correlativo a lo anterior, los artículos 190 y 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
(…)”

121. De los dispositivos normativos señalados supra, se observa entonces que la Ley de Transparencia Estatal prevé que, si durante el estudio y sustanciación de un recurso de revisión, se advierta que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las disposiciones contenidas en el texto normativo, se deberá hacer del conocimiento del órgano de control interno competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad que conforme a derecho proceda.

122. En consecuencia, el recurso de revisión consiste en una garantía secundaria de la anulabilidad de los actos inválidos y de la responsabilidad de los actos ilícitos, que constituyen las desobediencias de sus garantías primarias[footnoteRef:9]; esto refiere que, ante la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, la RECURRENTE interpuso el recurso de revisión con el objeto de que este Órgano Garante determine si existió una violación al derecho de acceso a la información pública y que esta violación sea reparada por la autoridad competente. [9:  Ferrajoli, Luigi.(2013). Tomo I ,Principia iuris Teoría del derecho y de la democracia. Teoría del derecho. Madrid:Trotta,676 páginas. ] 


123. Por su parte, sobre las causales de responsabilidad administrativa que pueden infringir los servidores públicos de los Sujetos Obligados, el artículo 222 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala lo siguiente:

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)
(Énfasis añadido)

124. [bookmark: _Hlk68613656]En el presente asunto, de constancias de autos que obran en el expediente digital del SAIMEX, dentro del apartado de Requerimientos, se aprecia que la Unidad de Transparencia no turnó la solicitud de información a algún área administrativa o servidor público habilitado, ya que inmediatamente después de la presentación de la solicitud de información aparece la interposición del recurso de revisión que hoy nos ocupa, como lo muestra la siguiente imagen:

[image: ]

125. En consecuencia, toda vez que el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos no respondió a la solicitud de información, se dará vista al área competente para que, en ejercicio de sus atribuciones, realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO, de conformidad con lo dispuesto por la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del Órgano de Control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual, como hemos analizado, se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223.

[bookmark: _Toc70549486]OCTAVO. Decisión

126. Como hemos analizado a lo largo del presente recurso de revisión, la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO vulneró el derecho de acceso a la información de la RECURRENTE al no proporcionar la información solicitada; por otro lado, se demostró que la información entregada vía informe justificado, no alcanza a colmar requerimientos vertidos por la particular en la solicitud de información 00034/ECATEPEC/IP/2021 pues, como se ha demostrado, el SUJETO OBLIGADO únicamente dio cuenta del fundamento legal por el cual el Presidente Municipal puede someter a consideración del Cabildo el nombramiento de los Titulares de las diversas áreas de la administración pública municipal, empero, no informó sobre el procedimiento a seguir para agregar un nombramiento como punto de acuerdo al Cabildo, ni del procedimiento para emitir un nombramiento.

127. También se demostró que el SUJETO OBLIGADO no realizó los trámites necesarios para turnar la solicitud de información a todas las áreas administrativas que, por sus atribuciones, pudieran conocer sobre el nombramiento expedido en favor de tres personas señaladas en la solicitud de información. 

128. Finalmente, respecto a los libros de gobierno, el SUJETO OBLIGADO no informó sobre el número de libros de gobierno certificados ni del número de libros de gobierno certificados solicitados por la Contraloría Interna, a pesar de que en su respuesta manifestó tácitamente poseer, generar y/o administrar lo solicitado. 

129. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro del recurso de revisión 00518/INFOEM/IP/RR/2021; toda vez que se actualiza la hipótesis de procedencia contenida en el artículo 179, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

130. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc70549487]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00518/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información: 
[bookmark: _Hlk22229143]
I. Procedimiento para someter ante el Cabildo el nombramiento de un Titular o Encargado de un área administrativa;
II. Procedimiento para expedir el nombramiento de un Titular o Encargado de un área administrativa;
III. Nombramientos expedidos en favor de las personas señaladas en la solicitud de información como Titular o Encargado de la Tesorería Municipal, por el periodo del uno (01) de enero de dos mil diecinueve al veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte;
IV. Número de libros de gobierno certificados por la Secretaría del Ayuntamiento por el periodo del dieciocho (18) de enero de dos mil veinte al dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno; y
V. Número de libros de gobierno certificados que hayan sido solicitados por la Contraloría Interna Municipal por el periodo del dieciocho (18) de enero de dos mil veinte al dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

Por otro lado, si la información que se ordena entregar en el numeral III, no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar de manera clara y precisa las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuente con la información.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

SEXTO. Hágase del conocimiento de ----------------------------------- que la respuesta que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SÉPTIMO.

OCTAVO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la Ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS (06) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución de seis (06) de mayo de dos mil veintiuno, emitida en el recurso de revisión 00518/INFOEM/IP/RR/2021.
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